
CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE

"FABRICA DE BATERIAS FABRIBAT CIA.

CAPITAL SOCIAL:

S/.30.000.000,00

DI: 4 COPIAS.

RESPONSABILIDAD LIMITADA

LTDA.".
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En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy dia doce de febrero de mil novecientos noventa y ocho v,

ante ml el Motaríio Décimo Quinto del Cantón Doctor nto-

nio Vaca Ruilova , Co recen : el señor “MARIO ALFREDO BA-

RONA SAA , divorciadó ; la señora ELSA MARIA CHIRYBOGA BARO-

NA, casada y el señor INGENIERO GALO EDWIN RUBIÉ LOPEZ , di-

 

vorciado ; el señor MARCELO PATRICIO casado; Y

la señora EUCENIA CLADYS RUBIO LOPEZ compa-

recientes son de nacionalidad ecuatori edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito es y

capaces pare contratar y obligarse, a quienes Ce conocer doy

tes y y dicen : Que elevan a escritura publica el conteni-

do de la minuta que me presentan y cuyo tenor literal es el

siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el Registro de escrituras

públicas de la Notarla asu cargo , slrvaese hacer constar

una más de constitución de una compañla de z2sponsabili-

dad limitada , la que se encuentra cortenida en las siguien- |

tes cláusulas: PRIMERA : COMPARECIENTES .- Comparecen al p

ctorgamiento de la presente escritura publica las siguientes

personas : señor Maric Alfredo Bazona Saá , de estado civil
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divorciado ; señora Elsa Maria Chiriboga Barona , de estado

civil casada ; señor Ingeniero Galo Edwin Rubio López , de

estado civil divorciado; señor Marcelo Patricio Rubio López

de estado civil casado; Y , señora Eugenia Cladys Rubio Ló-

pez, de estado civil casada , separada de bienes de su mari-

do según consta en la copia de la escritura publica que ad-

junta .- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana

y tienen su domicilio en esta ciudad de Quito .- Los compa-

recientes solicitan a usted señor Notario , se sirva elevar

a escritura pública el contenido de esta minuta , por medio

de la cual se constituye la compañia " FABRICA DE BATERIAS

FPARRIBAT CIA. LTDA. " , la misma que se regirá por las nor-

mas constantes en las pertinentes leyes nacionales y en los

términos de los siguientes estatutos , a los que vinculan ,

además , 3u voluntad expresa de constituir la presente com-

pañla.- "ESTATUTOS DE FABRICA DE BATERIAS FAERIZAT CTA.

LTDA. ".- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN .- La compañia

girerá en sus  negoclos sociales bajo ly denominación de

"PABRICA DE BATERIAS FABRIBAT CIA, LTDA.".- ARTICULO 2SEGUN-

DO.-  DOMICILIO.- El Jomicilio principal de la compañla se

encuentra establecido en la ciucad de Quito, pudiendo la so-

ciedad establecer sucursales y agencias en cualquier lugar

dentro o fuera de la República 381 Ecuador.- ARTICULO TER-

CERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañla es

la fabricación e industrialización de acumuladores de ener

c
tgla eléctrica y electrónica para su utilización en la in

dustria en general y particularmente en la industria automo-
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triz.- Será

portación ,

maquinarias

tros necesa

dustria alim
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trílea .-
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permitidos:

ción con el

La compañia

objeto de la compañla , la importación , ex“

compraventa y comercialización de praductas y

y, equipos , vehículos , herramientas y  —suminis-

ricas para la industria y entre ellas para la in-

enticia , para la agroindustria y, para la indus-

alaria , química —, petroguilmica y, automotriz ,

lectráínica, farmacéutica, de la construcción ,

de la madera , del acera , del papel y del  pe-

Fadrá importar y exportar artesanflas ,  —praduc-

y joyas y metales preciosos , asl como porcala-

tos cosméticos y para el hogar y la oficina ._

padrá importar, exportar y comercializar partes

mpanentes para las industrias antedichas,  —padrá

erias, acumuladores y accesorios eléctricos  pa-

y aparatos luminosos y máquinas de toda clase.

cperará directamente , a través o en asocio de

a personas Juwiídicas nacionales a extranjeras.

está en capacidad de otorgar O aceptar  agen-

buciones y representaciones de personas natura”

cas y nacionales extranjeras. Podrá  parti-

cciáa o accionista de compañias constituidas o

irse que tengan objeto conexa con el indicada .-

limiente de su objeto , la compañia podrá rea-

clase de actos y contratos civiles y mercantiles

per las leyes ecuatorianas y que tengan vincula-

abjeta social. ARTICULO CUARTO .- DURACION. —

tendrá una duración de cuarenta años , —conta-

04

 



dos a partir de la inscripción de este contrata social en

el Fegistro Mercantil , pera la sociedad peurá disolverse y

liquidarse antes del plazo señalado , así como prorrogar la

duración de la misma previa acuerda de la Junta General de

Sacias tamadoa en la farma establecida en la Ley .— ARTICULO

QUINTO .- CAFITAL .- El capital social de la compañia es

el de TREINTA MILLONES DE SUERES , el mismo que se encuentra

dividida en TREINTA MIL. participaciones sociales iguales e

indivisibles del valor de un mil suecres cade una. ARTICULO

SEXTO .- EERTIFICADOS DE APORTACIÓN .— La compañía  entre-

qará a cada socia un certificado de aportación en el que

constará necesariamente su carácter de na negociable y el

número de participaciones que por +eu aporte le correspanden

ARTICULO SEFTIMO .- CESION DE FARTICIPACIONES. Las parti-

cipacienes que tiene el socia en la compañla pueden cederse

á atra « atras sacios de la compañla , e inclusive a terce-

ros y, inicamente con el consentimiento unánime del capital

social .- Fara practicar esta cesión se scoquirá el  proce-

dimiento establecido en el Artículo ciento quince de la Ley

«¿de Compañias .— Estas participaciones además , son trans

misibles por herencia . ARTICULO DCTAVD.-— AUMENTOS DE LA-

FITAL.— Cuando se acordare aumentar el capital social , por

cualquiera de las modalidades permitidas por la Ley, los so-

cios tendrán derecho de preferencia para suscribir dicho au

mento , en proporción a sus participaciones. ARTICULO  —NOQ-

VEND. DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS .= Los socios ten-

drán los derechos y obligaciones establecidos por la Ley pa
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ra esta clase de compañla.- Pudrán concuerir a las Juntas

Generales de Sacioas , personalmente « por media de represen-

tante en cuya casa, la representación se conferirá por es

crito para cada Junta, salvo que el representante ostente pu

der general legalmente conferida. Las utilidades se repar-

tirán entre los socios en proporcién a las participaciones

sociales pagadas .—= Los socios limitan su responsabilidad

hasta el manta de sus respectivas participaciones. ARTICULO

DECIMO .- ADMINISTRACION .- La compañla estará gobernada

¿por la Junta General de Socias y administrada par el Presi-

dente Ejecutiva y el Gerente General. ARTICULO DECIMO FRI-

MERA.— JUNTA GENERAL .— La Junta General , constituida por

los socios legalmente convocados y reunidos , es el  brganao

suprema de la compañla y tiene poderes para rescalver todos

los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar cual-

quier decisión que Jusqgque conveniente para la mejar marcha

de la compañia .- Sus facultades principales son las  seña-

ladas en el Artículo cienta veinte de la Ley de Compañias.

Las Juntas Generales de Sacios serán presididas por el  Pre-

sidente Ejecutiva de la Compañia y actuará como Secretario

el Gerente General.- En caso de falta del PFresidente Ejecu-

tivo cada Junta designará la persona que deba presidirla ,

de entre sus miembros ; igual se procederá cuando falte el

Secretario .= ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- CLASES DE JUNTAS

GENERALES. Las reuniones de Junta General son ordinarias y

extracrdinarias y se reunirán en el domicilio principal de

la compañía, previa convocatoria hecha por el Gerente  Gene-

 



ral, salvo el caso señalado en la parte final del articula

siguiente de los presentes estatutas . Las ordinarias se

reunirán par la menos ima vez cada aña dentro de los tres

meses posteriores a la finalización del ejercicio  econémi-

co de la compañía, para conocer el balance anmial y las cuen

tas que le presente el Gerente General, decidir sobre el re-

parta de utilidades y la formación del fondo de reserva le-

Gal , ast coma los demás puntos señalados en la  convacata-

ria. Las extraordinarias se reunirán en cualquier poca

en que fueren convocadas, En las Juntas Generales , tanto

ardinarias coma extracrdinarias y, slo podrán tratarse los

asuntos  puntualizados en la convocatoria bajo pena de nuli-

dad. ARTICULO DECIMO TERCERO ¿7 CONVOCATORIA .— Las Jun-

tas Generales Ordinarias a Extraordinarias , serán  convaca-

das por el Gerente General con cechae dias de anticipación

por la menas, mediante notificación privada dirigida a cada

socia a su dirección domiciliaria registrada en los libras

de la compañla.- La convocatoria será firmada  personalmen-

te por el socia a por una. de los miembros de su familia o

servidumbre; de la cual se dejará constancia escrita en los

archivos de la compañla.-— En la convacatoria deberá expre

sarse con claridad y precisión los asuntos a tratarse en Ca

da Junta. Na obstante la expuesto anteriormente , la Junta

General se entender 5 convacada y quedará validamente  cons-

tituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentra del

territorio nacional , para tratar cualquier asunta , siempre

que esté presente toda el capital social y los asistentes ,

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad,

A
»

u
)

 



ey

. ABR» 06

acepten por unanimidad la celebración de la Junta .- AR

TICULO DECIMO CUARTO ,=  CUORUM .— La Junta General se can

siderará válidamente constituida, para deliberar en  prime-

ra canvacatoria, cuando concurren a ella socios que represen

ten por la menos el cincuenta y una por ciente del capital

social en segunda convacatoria se reunirá con el. númera

de socios presentes, debiendo expresarse así en la  canvoca-

toria.  AETICULO DECIMO QUINTO .— MAYORIA DECISORIA.< Las

resoluciones que adopte la Junta General de Socios se toma-

rán por mayorla absoluta del capital social concurrente ,

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayo

rla .= Las resaluciones de la Junta General son  abligato-

rias para todos los socios, inclusive para los no asistentes

a para ellos que votaren en contra .“ Las resoluciones de

aumenta de capital de la empresa , asi coma de su  disalu-

ción y liquidación, y las que alteren las cláusulas de es te

contrato se tomarán con el vata conforme del setenta y

cinza per cienta del capital social en primera convocatoria.

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DERECHO DE YOTO .- For cada parti-

cipación de un mil  sucres cada socio tendrá derecha a un

vato .= ARTICULO DECIMO SEFRTIMO .-= DEL FRESIDENTE EJECUTI-

VO. El Presidente Ejecutivo durará dos años en el  ejerci-

cia de su cargu y pera padrá ser indefinidamente reelegido.

Para ser designada Presidente Ejecutiva no se requiere la ca

lidad de socia. Sus funciones se prorrogarán hasta ser le

galmente reemplazado. ARTICULO DECIMO OCTAVO.  ATEIBUCIO-

NES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO .- Son atribuciones del Presi-

dente Ejecutivo 1 a» Cumplir y hacer cumplir las resalucio-

 



nes de la Junta Generalz¿  b3 Presidir las sesiones de la Jun

ta General de Socios; 2) Realizar las gestiones que en far-

ma especial le encomendare la Junta General de Socios ; d)

Superviqilar la marcha económica y administrativa de la com

nañla y e) Firmar con el Gerente General las escrituras de

compra venta de inmuebles de la Compañía; f) Feemplazar al
..

Gerente General en los casos de falta o impedimento temporal

de este persenera .7 ARTICULO DECIMO NOVENO .—  REPRESENTA-

CION LEGAL .— La representación legal , judicial y extraju

dicial de la compañía la ejercerá el Gerente General en

forma individual , toda ello sin perjuicio de la que dispone

el Articulo doce de la Ley de Compañías 7 ARTICULO —VIGE-

S1IMD .= DEL GERENTE GENERAL .= Para ser designado Gerente

General na se requiere la calidad de socia .“ La duración

del carga será de dos años pudiendo ser reelegida  indefini-

damente. En caso de ausencia temporal « definitiva del Ge-

rente General lo reemplazará el Presidente Ejecutiva con ta

das sus atribuciones. ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.-  —ATRIBU-

CIONES —DEL GERENTE BENERAL ¿Son atribuciones del Gerente

Gener al ; a) Representar a la compañía legal , Judicial y

extrajudicialmente en los términos del artículo décimo no

vena del presente estatuto;  bY Realizar tados los actos ad-—

ministrativos que le correspondan y (21 Cumplir y hacer ctm-

plir las disposiciones de la Ley, de los Feglamentas y de la

Junta General de Socios y dd) Nambrar y remover al personal

de empleados y trabajadores que requiera la compañia 3 e)

Responder par el central del personal 3 fio Presentar un in-

—
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forme anual a la Junta General de socios con el balance y el

proyecta de reparta de utilidades; gq) Contralar bajo su res

ponsabilidad personal el que se lleve la contabilidad al dia

hb) Autorizar con su Firma conjunta can el Presidente Ejecuti

vo y los certificados de aportación ] i2 Llevar loas libros

de actas de las sesiones de las Juntas Generales de socios y

conferir las certificaciones que se les solicite; Jo Fespaon

der por los valores , dineros y, archivos y demás bienes de

la compañia ; k3 Eeemplazar al Presidente Ejecutiva en las

casos de falta a impedimento . ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. -

DESIGNACION Y FERIODO DE LOS ADMINISTRADORES. La Junta Ge-

neral designará por perlcdos de dos años al Fresidente Eje

cutiva y al Gerente General de la compañla, pudienda  reele-

girlos indefinidamente .— ARTICULO VIGESIMO TERCERO .-  LlI-

MITACION ESPECIAL A LOS ADMINISTRADORES .—- [Cl Gerente Gene-

ral podrá otorgar individualmente actos y contratos relati-

vos a los negocios sociales hasta por un menta de dos mil sa

larios minimos vitales generales .— Pasada esta cantidad y

hasta un monto de tres mil salarios mínimos vitales  genera-

les otorgarán los actos y contratos inserentes a la  compa-—

ñla el  Fresidente Ejecutivo y el Gerente General  conjunta-

mente.t Fara los actos y contratos de una cantidad superior

a la Altimamente establecida, se necesitará la  comparecen-—

cia conjunta del Presidente Ejecutiva y del Gerente General

y la autorización expresa de la Junta General de Socios .-

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. FONDO DE RESERVA. La compañía

formará un Fondo de Reserva hasta que éste alcance por la

mencs un veinte pur cienta del capital social , para cuyo e-
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fecta, de cada anualidad se segregará de las utilidades 11

quidas y realizadas un cinca por ciente.“ La Junta General.

de Socios podrá constituir otros Fondos de Feserva para los

abjetos que ella determine «ARTICULO  VIGESIMO QUINTO .-

DISOLUCION Y LITIOUIDACIÓN La Eompañía se disolverá Pear”

una cualesquiera de las causas establecidas en la Ley de Com

pañlas « por resalucióán de la Junta General de Socios toma

da de conformidad con los términos legales .— La Junta  Ge-

neral designará un Liquidador principal y lina suplente. La

Liquidación se hará con arregla a las disposiciones lega-

les. DECLARACIONES ¿7 PRIMERA. Los socios fundadores de

la compañia declaran que el capital social de TREINTA MILLO

NES DE SUCRES , ha sido suscrito integraánente y se pagará

de la siguiente farma: cada una de los cinco socias señores:

Mario Barona Sah, Elsa Marla Chiriboga p-ante Edwin  Eu-

bia Lapez”,Marcelo Patricio Rubia Lépez y Eugenia Gladys

Fubio Lápezy han suscrito seis mil participaciones sociales

, equivalentes a seis millones de sucres , respectivamente ;

paganda cada una de ellos la suma de tres millones de sucres

en dinera efectiva y moneda de curso legal 3 y y dejando por

pagar cada sacio la suma de tres millones de sucres en el

plazo de un aña, contado a partir de la inscripción de este

contrato en el Registro Mercantil correspondiente.“ Las su-

mas de dinero pagadas en numerario se sustentan en el certi-

ficada bancaria que se anexa cómo documenta habilitante .-

SEGUNDA .2 Las socias por esta finica ocasión designan Ta”

mo Fresidente Ejecutiva de la compañia a la señora Elsa  Ma-
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ria Chiriboga B. y comoGezpnte General al señor Ingeniero

Galo Edwin Rubio López , a Cada uno por el perlodo estatu-

tario de dos años .- De la misma manera los comparecientes

autorizan al Ingeniero Galo Rubio a fin de que dé todos los

pasos necesarios para el total perfeccionamiento y constitu-

ción de la compañia ..- Usted señor Notario se servirá. a-

gregar las demás cláusulas necesarias para el perfecciona-

miento de este contrato.- HASTA AQUI LA MINUTA , que se en-

cuentra firmada por el doctor J. Vinicio Machado Murillo ,

con matricula profesional nómero dos mil cuatrocientos cin

cuenta del Colegio de Abogados de Quito .- Para el otorga-

miento de la presente escritura pública se observaron todos

los preceptos legales del caso y lelda que les fue Integra

mente a los comparecientes por mi el Notario, estos se afir

man y ratifican en todo su contenido y firman conmigo en uni

dad de acto de todo lo cual doy fe .- Firmado) MARIO BARO-

NA S. .- cédula de ciudadania nímero uno siete cero uno

nueve ocho dos uno ocho uno .- firmado ) ELSA CHIRIBOGA B..

cédula de ciudadania número uno siete cero dos ocho nueve

nueve cinco cinco - ocho.- firmado) INGENIERO GALO RUBIO L.

cédula de ciudadanla número uno siete cero tres cero nue- ve

uno uno siete - uno.- firmado) MARCELO RUBIO L.- cédu- la

de ciudadanla número uno siete cero cero cinco cero sie te

cinco cuatro - dos .- firmado ) EUGENIA RUBIO L..- cé-

dula de ciudadania número uno siete cero cero cero cero

cinco cinco cero - cinco .- El Notario , firmado ) Doctor

Antonio Vaca Ruilova. — — uero= — ——

De

 



 

 

 

Quito, 12 de Febrero de 1998
Ciudad y fecha

Que hemos recibido de:

Eugenia Rubio de Andrade -——— 3'000,000,00
Marcelo Rubio lópez -— 3'000.000,00
Elsa Chiriboga Barona7 3'000.000,00
Mario Barona_Saa _—_" 3'000.000,00
Galo Rubio lópez __—7 3'000.000,00
Total 15*000.000,00
Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará:

FABRICA DE BATERIAS FABRIBAT CIA, LTDA.

El depósito realizado generará un interés calculado a la tasaeL anual, a parti de

los treinta y un días contados desde esta lecha.

De producirse el retiro del depósito antes delplazo indicado,el Banco Populas del Ecuador

S.A., no reconocerá valor alguno en concepto de intereses.

El valor correspondiente a este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso,

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañla tan

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentas al Banco la documentación que

comprende. estatutos, rembramientos debidamente inscritos, Registro Unico de

Contribuyentes y un certif cido de la Superintendencia de Compañias, indicando que el

trámke de constitución ha quedado debidamente concluido,

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañla y desistieren de ese

propósito, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este certificado y la

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.
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Data ROBERTO ANDRADE ANORA=____ Solines, No-

DEA EUCENTARUBIO INMPEZ, taria Segun

a da del cantón

be CUANTIA: Indeterminada “uito, com-
 

DI 2Zcopias /7 fp*

profesión ganadero,por sus propios derechos; y la se-

ñora Eugenia Rubio López, de profesión secretaria, tam

parecen los

señores Rober-

to Andrada -

Andrade, de

  

bién por sus propios derechos. Los comparecientes son
  

de nacionalidad ecuatoriana,de estado civil divorcia-.

do el primero y viuda la segunda, mayores de edad, do-
  

nes de conocer doy fé,

miciliados en esta ciudad, plenamente capaces, a quie-

me piden elevar a Escritura -
 

pública el contenido de la siguiente minuta: S£-
   Ñ--0-R- NOTARIOll—Á dy públicas) sírvase insertar una de la cual conste el -

Y centrato de Capitulaciones Matrimoniales, de acuerdo

£n su Registro de tscrituras  C_0M-
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“PARECIENTES .. - Comparecen a la celebra -

Elida admi ..os as Ad

1
1
4

ción de la presente escriturapública, por_un ladoal__

señor Roberto Andrade Andrada, ecuatoriano por nací-

miento, de profesión ganadero, de cuarenta años de e-

dad, de estado civil divorciado; y, por otro lado, la

señora Eugenia Rubio López; ecuatoriana, gor NMací -———

  
  
  
  
  

 

miento, secretaria, de cuarenta y un años de edad, =__

de estado civil viuda. SEGUNDA : ANTECE_

DOENTES ., - El Señor Roberto Andrade Andrade y la,_

señorita Eugenia Hubio Lépez se proponen contraser ma-__

trimonio civil en un futuro próximo. Mediante la pre-_

sente Escritura acuerdanestablecerunrégimenpropio.   

   
de 2gministración de bienes durante lavigenciadela.

sociedad conyugal. TERCERA . REGIMEN.

mp
 

PROPIO DE LoS BIENES DE?
+

a

L 05 FUTUROS CONTRAYENTESi
 

Se refiere a todos los bienes que-los oontrayentes  -o

tienen con anterioridad al matrimonio y Josduead=_—|
 

 

eN
a38_proponenformarafodosInsfrutoscivilesy.rédid-

: tes de ahorro, cuentas corrientes, cuentas en dólares,

, , ll.quieran durante el +matrimonio . Do la misma manera, - ||.

los contrayentes excluyendelaaociedadconyuyalque.

tos de los bíenes tanto muebles como inmuebles,cuan.DS poe

hr 
2

t

acciones, bienes en el exterior, pólizas de acumula- .
1

ción, etcótera que los contrayentes tengan,o hayan_=-_-
,

  edquirido con anterioridadalmatrimonioqueMana=.bio|:

|
contraer. Estos serán edmínistrados librementeparca- da uno de ellos y no pasarán en consecuencia a formar.__
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parte del haber social. Lorsdlarios, sueldos

neraciones de toda 0snocid, ode 1 contrayentes

vieren en el ejercicio de eospúblicos oprivados,

así como los frutos civiles/enmunciados en el parágra-
  PS
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fo anterior, serán administfados directamente por cada
 

 uno de ellos, para sus beneficios personales, Por _cnn-

E ' siguiente, todos los bienes muebles e inmu es que ad-

quirieren_ con esos valores no pasarán a integrar el -

socialdelos canitulantes,-

CUARTA « - Losgastos que ocasione la presente

 

  

+ propiedad, si es que fuere el caso, son da cuenta de -
_—— Z — :

los otorgaantes por iguales partes. Los comparecientes

aceptan el total contenido de las cláusulas que ante-
Jn - s .

ceden, Y autorizan al señor Notario para que se sirva
. iqKA— mn . .

: agregar las demás cláusulas de estilo para laperfec-
mm

ta validez de la presente Escritura. firmado. - Doctor

Oiego Romero Ponce. Matrícula número dos mil setecien-

tos setenta y una . Colegio de Abogados de Quito. -
a 

MN Hasta aqui la minuta, Que con sus documentos habilitan

tes queda elevada a Escritura Pública con todr el valora

leocal. Y leída que fue a los comparecientes por mi la 
Notaria; se ratifican y firman conmigo en univad ya -

cto ae touo lo cual aoy té.-  rirnedo).- veñor Rober-

to Anarede anarece, con céaule de 3dent:áva número

uno tres cero cero ouho ocho duos tres dos s5uión nueve!-
yirmeao) .- señora zugenia nubso López, conucéuula de

f/*dent:aaanúmero uno S:2te cero cero cero cero c:nco

ri

a
z
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m$, y en té ae elo conf:ero éste DECIMA SEPTIMA

 

COPTA CoRyTFTCÁALA, £firmaeda y sellada en Quito, a vejn

 

te y tres ue mprzo de m1 noveusentos noventa y «tnuq
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CERTIFICO: Que de conformidad con la facultad prevista
 

lenelArtículo Primero, del Decreto número dos mil

trescientos ochenta y seis publicado en el Registro
 

Oficial pniúmero quinientos sesenta y cuatro de doce de
 

7]Abril de mil novecientos setenta y ocho que amplió el
 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, el documento que
 an

antecede es igual a su original que me fue presentado en
 

dos fodas útiles y en esta fecha yv que se refieren A
 

LAS CARITILACIONES MATRIMONIALES CELEBRADO ENTRE LOS
 

SRES, ROBERTO ANDRADE ANDRADE Y EUGENIA RUBIO LOPEZ Y SU
 

IMECRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.- Para
 

cumplir con las disposiciones arriba indicadas, guardo

en mi protocolo copia auténtica de dicho documento.

de
 

Quito, a veinte y tres de agosto de mil novecientos

 

irmado) doctor Ramiro Rhea Palacios,
A

s
llNotarioSegunde Suplente.
 

 

 

A20 PROTOCOLIZACION: A vetición de parte interesada

 

_protocolizo en mi registro de escrituras públicas del

año en curso, en tres fojas útiles y en esta fecha,
 

el

documento que antecede, Quito, a veinte y tres de agosto
 

de mil novecientos noventa t seis.- (firmado) Joctor
 

 

Ramiro fhea Palacios, Notario Segundo Suplente.
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Se protocolizó
 

CUARTA —popTA,   
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SE

OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA , FIRMADA Y SELLADA EN QUITO , A DOCE
 

|FEBRERO.DEMIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-
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ZON 3 MEDIANTE RESOLUCION Na

SUPERINTENDENCIA DE COMPARÑIAS El 03

AFERUERBA LA CONSTITUCION DE

FABEIBAT CIA. —LTDA. +. TOME NOTA DE

MARGEN DE LA MATRIZ. CORFRESFONDIENTE .

MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OLHO
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION

námero CERO QUINIENTOS TREINTA Y UND, DEL SR.INTENDENTE DE
COMPAÑNIAS DE QUITO, DE 05 DE MARZO DE 1998, bajo el número

0591 del Registro Mercantil, tomo 129%.- Queda archivada la
segunda copia Certificada de la Escritura Pública de

Constitución de la Compañía " FABRICA DE BATERIAS  FABRIBAT

CIA. LTDA.".- Otorgada el 12 dé febrero de 1998, ante el

Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito DR.
ANTONIO VACA  RUILOVA..- Se fijá un extracto signado con el

número 0362.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el
ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo

establecido en el decreto 7/33 de 22 de agosto de 1975,

publicado en el Regoistro Oficial 8/8 de 29 de agosto del mismo

año... Se anotá en el Repertorio bajo el número 07101..-
Quito, a diez y seis de marzo de mil novecientos noventa y

=> ocho..- El REGISTRADOR. .-

 

 
 

 


